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I.     ANTECEDENTES.
       
[Mencionar brevemente las normas, lineamientos o políticas que regulan el Sistema de Control Interno Institucional en la Administración Pública Central y Paraestatal del Estado de Quintana Roo, y que sirven de referencia para la evaluación. Describir brevemente el desarrollo y contexto de la evaluación, abordando los antecedentes para la generación del presente, incluidos los oficios, periodos y particularidades que se consideraron para su cumplimiento.]

El presente detalla el resultado de la evaluación realizada al Informe Anual del Estado que Guarda el Sistema de Control Interno Institucional correspondiente al ejercicio [año o periodo], elaborado por [nombre de la institución evaluada] en cumplimiento a sus obligaciones institucionales en materia de Control Interno, y constituye un instrumento fundamental para fortalecer la rendición de cuentas, la transparencia y la eficacia en la gestión pública.

La evaluación tiene como finalidad verificar el cumplimiento respecto a los requerimientos para la elaboración y presentación del Informe Anual establecidos en el marco normativo aplicable, así como valorar la calidad, consistencia y suficiencia de la información presentada, en relación con los elementos que integran el Sistema de Control Interno. 

Las observaciones que en su caso sean efectuadas, así como las conclusiones finales, deberán ser consideradas por la Institución para realizar las modificaciones pertinentes a su Programa de Trabajo de Control Interno, garantizando la adecuada atención a las áreas de oportunidad identificadas. 

Finalmente, estos resultados deberán serán presentados en el marco de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Control y Desempeño Institucional, conforme a los procedimientos establecidos en los lineamientos para su integración y funcionamiento.




                                       
        


II.     RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN.

Aspectos a evaluar
Verificación
Observaciones 

Sí
No

1. Forma.
1.1 Presentación. 
[El Informe fue validado por las instancias correspondientes, remitido en los plazos establecidos, presentado a través de los medios oficiales, e integra los anexos que respaldan su contenido, de conformidad con el marco normativo aplicable.] 



1.2 Estructura. 
[El Informe contempla la estructura establecida en el Anexo IV  “Informe Anual del Estado que Guarda el Sistema de Control Interno Institucional”, manteniendo orden lógico, claridad en la información y correspondencia entre los apartados, anexos y contenidos requeridos.]



2. Metodología de Evaluación del Sistema de Control Interno Institucional.
2.1 Etapas (Apartado IV y Anexos B).
[La Institución describe el desarrollo metodologíco, detalla las actividades realizadas, identifica a los responsables, y documenta adecuadamente la aplicación de las etapas.]



2.2 Exactitud de los datos (Apartado V y Anexo A). 
[Los datos presentados por componente son consistentes, congruentes con los resultados consolidados y las recomendaciones emitidas, y la información se encuentra debidamente sustentada.]











                                       
        

3. Programa de Trabajo de Control Interno.
3.1 Congruencia (Anexo C).
[Las acciones de mejora integradas al PTCI, resultan congruentes con los elementos de control evaluados y aportan indicios suficientes para desprender que en lo general o en lo específico, podrán contribuir a corregir debilidades o insuficiencias de control interno y/o atender áreas de oportunidad para fortalecer el Sistema de Control Interno Instituciona.]



4. Administración de Riesgos.
4.1 Selección (Apartado VII).
[La institución cuenta con criterios o elementos específicos que justifican la elección del nivel en que se identifican los riesgos.]



4.2 Definición de controles ( Anexo D).
[Verificar si los controles establecidos en el Programa de Trabajo de Administración de Riesgos resultan adecuados para la atención de los riesgos identificados]












                                       
        

Nombre y cargo del Titular del Órgano Interno de Control u homólogo que realizó la evaluación.

III.     CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.
       
[Emitir una opinión de cumplimiento que describa la síntesis final de los principales hallazgos de la evaluación y, con base en ello, formular recomendaciones concretas orientadas a fortalecer los aspectos a evaluar. La redacción deberá elaborarse en forma de texto continuo, evitando listas enumeradas.]
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